
















Vidal Moreno Rodilla con DNI 07870365H, Profesor Titular del Departamento de 
Informática y Automática de la Universidad de Salamanca, en calidad de vocal 1º (como 
director del Departamento de Informática y Automática) de la Comisión de Selección de 
la plaza con código 20220707_PAD_G062_DB6220 de Profesor Ayudante Doctor del 
Área de Conocimiento de “Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial” a la cual 
se presentan 6 candidatos. 
 
FORMULA UN VOTO PARTICULAR 
 
para expresar su discrepancia con determinados aspectos abordados durante el 
desarrollo de la valoración de los méritos documentales aportados. Tales discrepancias 
se basan en los hechos que se expresan en detalle a continuación: 
 
1.- Que la comisión de valoración fue constituida el día 7 de julio del 2022 y la propuesta 

de provisión no se ha realizado hasta el día 27 del mismo mes, incumpliéndose el 
plazo exigido en el Reglamento de concursos para la provisión de plazas de cuerpos 
docentes universitarios que exige que la propuesta de provisión sea realizada en el 
plazo de diez días naturales siguientes a su constitución. 

 
2.- Que en el momento de evaluación del perfil investigador se produce un intenso 

debate sobre los criterios para la valoración de las publicaciones. Hay unanimidad en 
aceptar solamente publicaciones del SCI del JCR (Journal Citation Report) y en que las 
publicaciones de categoría A (valoradas con 0.6 puntos) se correspondan con los 
cuartiles Q1 y Q2, las de categoría B (valoradas con 0.3 puntos) se correspondan con 
el cuartil Q3 y las de categoría C (valoradas con 0.1 puntos) se correspondan con el 
cuartil Q4.  

 
3.- A la hora de valorar la adecuación o posible ponderación se considera que la o las 

categorías de publicación en el SCI tenga relación con el campo de Conocimiento del 
área de “Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial”, en este caso el campo 
6.2 (Ingenierías de la Comunicación Computación y Electrónica) que incluye a las 
siguientes áreas: 
• Arquitectura y Tecnología de Computadores 
• Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial 
• Electrónica 
• Ingeniería de Sistemas y Automática 
• Ingeniería Electrónica 
• Ingeniería Telemática 
• Lenguajes y Sistemas Informáticos 
• Tecnología Electrónica 
• Teoría de la Señal y Comunicaciones 

Se acordó una ponderación de 1 para este caso y 0.1 si no tiene relación con el campo 
6.2. 
 
4.- Con las publicaciones de la revista “SENSORS” con ISSN 1424-8220 se inicia un debate 

en el que se pone en duda que una de sus categorías “INSTRUMENTS AND 
INSTRUMENTATION” de los años 2017 y 2018 se encuentre dentro del campo de 



conocimiento 6.2. En dicho debate expongo que “Como miembro con más de 30 años 
en el campo de conocimiento 6.2 me parece sencillamente indiscutible que dicha 
categoría se encuentra plenamente incardinada, y que la percepción (SENSING en 
inglés) es tarea clave del funcionamiento de un sistema inteligente, que es uno de los 
pilares del Área de “Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial”. Además, no 
existe ningún área de conocimiento específica con ese nombre (“INSTRUMENTS AND 
INSTRUMENTATION”) en el citado listado de áreas, lo cual deja claro que si ha de 
haber alguna relación es con las áreas del campo 6.2. 

 
5.- Que a pesar de lo que a juicio de este vocal es indiscutible se decide realizar una 

votación en la que por 3 votos a favor y 3 en contra, (uno el mío y otro dos de 
miembros de área de “Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial”) se 
aprueba que la categoría “INSTRUMENTS AND INSTRUMENTATION” queda FUERA 
del campo 6.2 de Ingeniería de la Comunicación, Computación y Electrónica. Como 
consecuencia, a las publicaciones en la revista “SENSORS” de los años 2017 y 2018 le 
corresponde una ponderación de 0.1. Es sorprendente que el hecho de que en los 
años posteriores aparezca en la categoria de “ENGENEERING, ELECTRICAL AND 
ELECTRONIC” sí que la incardina dentro del campo de conocimiento 6.2, con el 
correspondiente cambio en el valor de ponderación a 1. Asimismo, se contradice 
lógicamente con el hecho de que en una plaza celebrada el mismo día del Área de 
Arquitectura e Ingeniería de Computadores dicha publicación fue valorada con un 
valor de ponderación de 1 para todos los años. 

 
6.- Que dicha decisión modifica significativamente la valoración resultante de los 

trabajos de la Comisión de Selección de la plaza. 
 
7.- Del mismo modo, durante la baremación de la plaza G062/DB6220 se ha detectado 

otro caso de falsedad documental. En este caso, el candidato D. Guillermo Hernández 
ha presentado un certificado firmado, al que se le ha anexado de forma fraudulenta 
un sello del Departamento de Informática y Automática. Se hace constar que sello se 
administra por la secretaría del Departamento, a la que no le consta haber sellado 
ese documento. En realidad, ese sello es una imagen añadida posteriormente al 
documento, tal como se demuestra en la visualización de capas de dicho documento 
y en los metadatos que se integran dentro del mismo. Hechos que se han demostrado 
a la comisión y por los que entendemos debe excluirse al candidato 

 
 
Por todos estos motivos, se considera,  
 
1º.- Que la valoración de las publicaciones en revistas ha sido poco transparente y no de 

acuerdo con los principios que rigen las agencias oficiales como la ANECA, y 
particularmente la CNEAI y en ese sentido sería deseable la anulación de la citada 
votación. Hago constar que en otra plaza de Profesor Ayudante Doctor del Área de 
Arquitectura y Tecnología de Computadores celebrada en el mismo día la 
ponderación para dicha publicación fue de 1. 

 



2º.- Que el candidato D. Guillermo Hernández debería haber sido excluido del proceso 
por la gravedad del acto cometido, incluyendo certificados con el sello de mi 
Departamento utilizado de forma fraudulenta.  

 
 
Y para que así conste, firmo este voto particular 
 
 
 
En Salamanca, a 29 de julio de 2022 
 
 
 
 
Fdo: Vidal Moreno Rodilla 
 




